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I. Objeto a decidir. 

 
Se decide el recurso de reposición y en subsidio de apelación formulado 

contra el proveído de fecha 3 de noviembre de 2021, mediante el cual se rechazó 
la demanda por no haber sido subsanada en debida forma los defectos señalados 
en el inadmisorio calendado 8 de octubre de 2021. 

 
II. Argumentos del recurso. 

 
Arguyó la recurrente que el auto atacado deber ser revocado al considerar 

que el poder allegado a la demanda cumple los requisitos generales de ley y los 
particulares del Decreto 806 de 2020, en la medida que para el asunto no resulta 
necesario que el mandato deba ir conferido por la cónyuge y la progenitora del hijo 
extramatrimonial del solicitante, dado que para la fecha de la constitución del 
patrimonio de familia sobre el inmueble 50N-20590130, el estado civil del señor 
César Mauricio Ramírez Orjuela era soltero. 

 
Igualmente, alegó que la autorización para el levantamiento de patrimonio de 

familia cuando existen menores de edad lo procedente es la asignación de curador 
ad hoc. (archivo N° 11) 

 
III. Consideraciones. 

 
1.- El artículo 7° de la ley 70 de 1931 prevé: “El patrimonio de familia, salvo que 

se diga lo contrario en el acto constitutivo, se considera establecido no sólo a favor del 
beneficiario designado, sino de su cónyuge y de los hijos que lleguen a tener” (Subrayado 
fuera de texto). 

 
A su paso el artículo 23 ibídem indica: “El propietario puede enajenar el 

patrimonio de familia o cancelar la inscripción por otra que haga entrar el bien a su 



patrimonio particular sometido al derecho común; pero si es casado o tiene hijos menores, 
la enajenación o cancelación se subordinan, en el primer caso, al consentimiento de su 
cónyuge, y, en el otro, al consentimiento de los segundos, dado por medio y con 
intervención de un curador, si lo tienen, o de un curador nombrado ad hoc” 

 
De lo expuesto se colige un punto importante a saber, y es que el patrimonio 

de familia se constituye no solo en favor del constituyente, sino, además cobija en 
beneficio de esta figura en calidad de beneficiarios al cónyuge y los hijos que llegaré 
a tener. De ahí que, precisamente el artículo 23 haya dispuesto que para la 
cancelación del patrimonio y bajo la existencia de cónyuge e hijos menores deberá 
contarse con su consentimiento. 

 
2.- En el caso en particular, se encuentra en el libelo demandatorio que la 

solicitud de asignación de curador ad hoc para la autorización de la cancelación del 
patrimonio de familia sobre el garaje ubicado en la diagonal 151 N° 145-53 
identificado con matricula inmobiliaria 50N-20589966, se elevó por el señor César 
Mauricio Ramírez Orjuela en razón a la existencia de sus menores hijos Juan 
Manuel Ramírez Bejarano y Santiago Jesús Ramírez Trujillo. 

 
Dado lo anterior, es importante precisar que el punto a dirimir no es si debe 

o no mediar la solicitud de asignación de curador, entre tanto, está claro bajo la 
norma ya expuesta que este es el trámite a seguir cuando existen hijos menores de 
edad para salvaguarda de sus derechos. 

 
En cambio, en razón a lo indicado en el hecho 11 de la demanda “Que el señor 

CESAR MAURICIO RAMIREZ ORJUELA, el día 21 de junio del año 2019, contrajo 
matrimonio civil con la señora MARIA FERNANDA TRUJILLO AVILA, madre de su último 
hijo, quien manifiesta dar su consentimiento libre y voluntario para levantar el PATRIMONIO 

DE FAMILIA, en representación de su hijo SANTIAGO JESUS RAMIREZ TRUJILLO”, nos 
hayamos entonces ante la subordinación de la cancelación del patrimonio de familia, 
operando así la exigencia del artículo 23 ibídem, que para el caso en concreto 
corresponde a la necesidad de la existencia del consentimiento de la cónyuge, 
consentimiento que no fue presentado. 

 
Ahora bien, frente al hecho 12, nada se dijo frente al consentimiento de la 

progenitora de su otro menor hijo Juan Manuel Ramírez Bejarano, consentimiento 
exigido no con ánimo de aislar el procedimiento de la asignación de curador como 
en su sentir lo considera la actora. 

 
Por lo anterior, en auto inadmisorio de fecha 8 de octubre de 2021 se solicitó 

que la acción judicial fuera formulada o coadyuvada por la cónyuge y la progenitora 
del hijo extramatrimonial del señor Cesar Mauricio Ramírez Bejarano, exigiendo así 
que se confiriera poder en debida forma. 

 
No obstante, el poder no se aportó con las exigencias ya indicadas, como 

tampoco, de haberlo querido, aporto los consentimientos que a la luz del artículo 23 



de la Ley 70 de 1931 resultan obligatorios para la cancelación del patrimonio de 
familia. 

 
Por último, se observa que el mandato al haber sido conferido mediante 

memorial y no mensaje de datos como lo dispone el artículo 5 del Decreto 806 de 
2020, no se allegó en la forma indicada por el inciso segundo del artículo 74 del 
Código General del Proceso. 

 
De conformidad con lo regulado en numeral 4 del artículo 21 del C. G. del 

Proceso, dado que el asunto de la referencia es de única instancia, se niega el 
subsidiario de apelación interpuesto, por improcedente. 

 
En mérito de lo expuesto, se Resuelve: 
 
PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 3 de noviembre de 2021. 
 
SEGUNDO: Negar el recurso subsidiario de apelación, por las razones 

expuestas en el presente proveído. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 38 
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